
SECRETARIA. Palmira (V.), 30-marzo-2022. A despacho de la señora Juez, el 
presente asunto el cual fue recibido del Tribunal Superior de Buga el día 24-marzo-
2022. 
Sírvase proveer. 
  
 
CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
Secretaria  
 
           
 
   

Proceso: Pertenencia 

Demandante: Luz María Salguero 
Demandado: Carlos Gómez Quijano y otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00044-01 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL  DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Evidenciado el informe de secretaría que precede, se,  

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto en segunda instancia del Tribunal 

Superior de Buga Valle, Sala Civil Familia1, a través del cual el M.P. Dr. JUAN 

RAMÓN PÉREZ CHICUÉ, por auto de 15-marzo-20222.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
 
 
cri 
 

                                                           
1 Carpeta Cuad2 Inst. expediente electrónico 
2 Ítem 19 carpeta cuad 2 Inst. expediente electrónico 
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